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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

DEL DÍA 12 DE FEBRERO DEL 2021 

 

Siendo las dieciséis horas del día doce de febrero del dos mil veintiuno, se reunieron de manera virtual a través del aplicativo 

Google Meet, los miembros de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén: Dr. Oscar Andrés Gamarra 

Torres, Presidente, Dr. Abner Milán Barzola Cárdenas, Vicepresidente Académico; Dr. Víctor Benjamín Carril Fernández, 

Vicepresidente de Investigación y el Abg. Jean Ebere Cruz Iglesias, Secretario General, luego de comprobado el quórum 

reglamentario se procede al inicio de la sesión de la fecha.  

SECCIÓN DE INFORMES 

EL SECRETARIO GENERAL:  

1. El Abg. Jean Ebere Cruz Iglesias procedió a dar lectura la agenda del día hoy, ante los miembros de la Comisión 

Organizadora de la UNJ. 

 

2. Precisa que con Oficio N° 0196-2021-UNJ/DGA de fecha 10 de febrero del 2021, el Director General de 

Administración, comunica que con Informe N° 120-2021-UNJ/OPP la Oficina de Presupuesto emite la 

Disponibilidad Presupuestaria para atender el Concurso Público para la Contratación Administrativa de Servicios 

(CAS) N° 01-2021-UNJ; solicitado por la Unidad de Recursos Humanos de diferentes Oficinas Administrativas de 

esta casa superior de estudios, para la cobertura de las siguientes plazas administrativas:  

CÓDIGO  CARGO Y/O PUESTO UNIDAD ORGÁNICA CANTIDAD 

001-2020-UNJ Secretaria Técnica Unidad de Recursos Humanos 01 

002-2020-UNJ Especialista Legal  Órganos de Control Institucional  01 

 

3. Precisa que con Oficio N° 038-2021-OVPI-CO-UNJ, de fecha 21 de enero del 2021, el Vicepresidente de 

Investigación de la UNJ, manifiesta que se ha llevado a cabo una reunión con la Lic. Pamela E. Cueva Álvarez, 

responsable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y la Sra. Jesús Ermila Reyna Tuesta – Asesora de 

Presidencia, con la finalidad de estructurar adecuadamente el presupuesto correspondiente del Plan Operativo de 

las dependencias de la Vicepresidencia de Investigación en el presente ejercicio del año fiscal; 

ACUERDOS DE SECCIÓN INFORMES 

• Los miembros de la Comisión Organizadora de la UNJ, acordaron por unanimidad: 

ACUERDO: Aprobar el Concurso Público para la Contratación Administrativa de Servicios (CAS) N° 01-2021-UNJ. 

CÓDIGO  CARGO Y/O PUESTO UNIDAD ORGÁNICA CANTIDAD 

001-2020-UNJ Secretaria Técnica  Unidad de Recursos Humanos 01 

002-2020-UNJ Especialista Legal  Órganos de Control Institucional  01 

ACUERDO: Aprobar las Bases del Concurso Público para la Contratación Administrativa de Servicios (CAS) N° 01-

2021-UNJ. 

ACUERDO: Autorizar al Jefe de la Unidad de Recursos Humanos publicar el proceso en Talento Perú de la Autoridad 

Nacional del Servicio Civil - SERVIR. 

ACUERDO: Encargar al Jefe de la Unidad de Recursos Humanos realizar las acciones que establece la “Guía para 

la virtualización de concursos públicos del Decreto Legislativo Nº 1057”, aprobado por RESOLUCIÓN DE 

PRESIDENCIA EJECUTIVA Nº 000065-2020-SERVIR-PE. 

ACUERDO: Aprobar el Plan Operativo Institucional de la Vicepresidencia de Investigación para el año 2021 de la 

Universidad Nacional de Jaén. 
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ORDEN DEL DÍA 

1. El Presidente de la Comisión Organizadora propone conformar la Comisión Evaluadora del Concurso Público de 

Méritos para la Contratación de Personal Docente en la Universidad Nacional de Jaén – Segunda Convocatoria 2021, 

y propone designar a los siguientes profesionales: Dr. Manuel Emilio Milla Pino (Presidente), Dr. Freddi Roland 

Rodríguez Ordoñez (Secretario), Dr. Ricardo Ángel Shimabuku Ysa (Vocal). 

ACUERDO DE ORDEN DEL DÍA 

• Se sometió a votación la propuesta del Presidente de la Comisión Organizadora, y los miembros de la Comisión 

Organizadora de la UNJ, acordaron por unanimidad: 

ACUERDO: Conformar la Comisión Evaluadora del Concurso Público de Méritos para la Contratación de Personal 

Docente en la Universidad Nacional de Jaén – Segunda Convocatoria 2021, integrado por los siguientes 

profesionales:  

Dr. Manuel Emilio Milla Pino   (Presidente) 

Dr. Freddi Roland Rodríguez Ordoñez  (Secretario) 

Dr. Ricardo Ángel Shimabuku Ysa   (Vocal) 

 

Siendo las dieciocho horas del mismo día, mes y año, se dio por concluida la reunión y se procedió a levantar la sesión, 

firmando el acta los presentes en señal de conformidad. 

 

 

 

Dr. Oscar Andrés Gamarra Torres 

            Presidente 

 

 

 

  

Dr. Abner Milán Barzola Cárdenas 

                                                           Vicepresidente Académica 

 

 

 

 

 

Dr. Víctor Benjamín Carril Fernández 

                                                             Vicepresidente de Investigación 

 

 

 

 

 

Abg. Jean Ebere Cruz Iglesias  

Secretario General 
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